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Disposiciones generales

tando del excelentisimo señor Gena'al Presidente de la Junta
Calüicadora su baja voltmtaria en la Agrupación y en el destino
que venga desempeñando.

Por lo que respecta al pase a la situación de retirado con
los derechos pasivos que le correspondan, que como consecuen
cia a la baja en la Agrupación Temporal Militar para Servicios
Civiles preceptúa dicho artículo 28, se llevará a efecto por el
Ministerio del Ejército de procedencia, previos los trámites es·
tablecidos por dicho Departamento ministerial.

Lo digo a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de tnero de 1969.-P. D" el General Presidente

ele la Junta Calüicadora de Aspirante8 a Destinos Civiles, José
Lópe7,..Barrón CerrutL

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 7 de enero de 1969 por la que se mo
difica el número 5.° de la de 30 de noviembre
de 1963 desarrollando el Decreto 131211963, de ti de
junio, sobre el «statu qua» bancario.

Excelentísimos sellores:

La Orden ministerial de 30 de noviembre de 1963. desarro
llando el Decreto 1312/1963. de 5 de junio. sobre modüicaclón del
«statu qua» bancarío, dispone en el ~gundo párrafo de su nú
mero 5,0 que en todo caso se considerará negativa la capacidad.
de expansión de los Bancos o Banqueros cuyas inmovll1zaciones
en edificios y mobiliario excedan del montante de su capital y
reservas.

Esta norma. cuya flnalidad es la de evitar una defectuosa
estructura financiera de las Empresas bancarias y la utilización
de recursos ajenos en negocios imnobiliarios, no contempla un
caso especial que puede producirse en la práctica, aun dentro
de la estricta observancia de las normas que deben presidir en
todo momento una sana politica inversionista de las Entidades
crediticias. y que puede surgir por la adjudicación a un Banco,
en pago de deudas, de bienes inmuebles cuyo importe desborde
el límite establecido en la mencionada Orden ministerial.

Evidentemente, la !'eferida adjudicación puede constituir un
acto de buena administración, una exigencla ineludible enevi
tación de perjuicios patrimoniales, y no parece equitativo que
de la misma se deriven consecuencias negativas para el Banco,
que puso en práctica la medida acaso porque no tenía otra
opción.

Asimismo, y por iguales ftmdamentos. parece lógico flexibi
lizar la norma contenida en el párrafo primero del número 5.0 de
la citada Orden,· en el sentido de no estimar como factor de
reducción de la capacidad de expansión bancaria el exceso de
imnoviliZado más la cartera de valores respecto del capital
y reservas cuando tal eXceso se deba a la causa anteriormente
señalada.

Por consiguiente, resUíta aconsejable complementar la repe
tida Orden de 30 de noviembre de 1963. regulando el caso espe
cial a que se ha hechO referencia. con lo eual se. eUmilla la
posibfl1dad de que unos hechos que tratan de prevenír una situa
ción <re insolvencia ajena repercutan desfavorablemente sobre el
Banco qUe con un criterio sano y legitimo tuvo que aceptarlos
para no verse afectado por quebrantos irremediables.

En su vista. este M1nisterio ha tenido a bien disponer:
El número 5.° de la Orden de 30 de noviembre de 1963 (<<Bole

Un Oficial del Estado» de 21 de diciembre) quedará redactado
con el siguiente texto:

Como excepción a lo dispuesto en los apartados anteriores,
la capacidad de expansión de los Bancos o Banqueros a que se
refiere el párrafo tercero del artículo sexto y preceptos concor
dantes del Decreto--ley 5611962, de 6 de diciembre. se entenderá
reducida en un porcentaje igual al que represente el exceso de
su cartera de valores industriales más las inmoviliZaciones en
edificios y mobiliario respecto de su capital y reservas.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDElv de 27 de diciembre de 1968 por la que se
di,<;pone el régimen de cuotas 11 pensiones en la
Mntualidad de Funcionarios del Instituto Geoqrá
jico 'JI Catastral que reqirán en 1969.

Ilustrísimo sefior:

De conformidad con la propuesta que eleva el Consejo de
Administración de la Mutualidad de Funcionarios del Institu
to Geográfico y Catastral de fecha 6 de diciembre de 1968 en
la que para sostener económicamente la Institución, se ve dicho
Consejo en la necesidad de aumentar las cuotas y reducir las
pensiones.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

1.Q La cuantía de las cuotas qUe los asociados de la Mutua
lidad de Funcionaríos del Instituto Geográfico y CatasttaJ. de
berán satisfacer en el año 1969 serán las qUe resulten det apli
car a los sueldos de las categorías administrativas, los misnios
coeficientes <rel año 1968, incrementada la cuantía de la cuota
resultante en un 50 por 100.

2.° Las pensiones de jubilación con aplicacIón al año 1969
serán el 15 por 100 del sueldo íntegro correspondiente a la. ca.
tegoria administrativa. alcanzada por el mutualiata jubilado;
y las de viudedad y orfandad, ellO por 100 del sueldo íntegro
correspondiente a la categoría administrativa alcanzada por el
causante y aplicado· en las condiciones que especifica el ar-
tículo 2() del Reglamento. El tanto por ciento de descuento de
las pensiones será el mismo aplicado para deducir la cuota
abonada por el mutualista hasta su ,1ubllación o· falleCimiento.

3.° Para la aetermInación de las cuotas en el año 1969 como
asimismo para la determinación de las penSiones que se prQ..
duzca.n durante dicho año, se tomará como base el sueldo co
rrespondiente a la categoría administrativa alcanzada por el
mutualista, de acuerdo con la Orden de esta Presidencia del
Gobierno de 27 de julio de 1966.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V- l. muchos añOR.
Madrid, 27 de didembre de 1968.

CARRERO

Ilmo. Sr. Presidente de la Mutualidad de Funcionarios del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 7 df! enero de 1969 por la que se deter"
minan los requisitos previos para la obtención del
retiro voluntario del personal de la Agrupación
Temporal Militar para Servicios Civiles.

Exmos. Sres.: ViJ;'Jtas las consultas formuladas por diferen
tes componentes de la Agrupación Temporal Militar y de Orga
r.ismos donde éstos prestan SUS Befvicios sobre 1M consecuencias
qUe respecto al destino civil otorgado por la Junta Califica
dora de Aspirantes ha de tener el pase de los interesados a la
situación de retiro con carácter voluntario, y considerando que
la Ley de 15 de julio de 19&2 (<<Boletín OUcíal del Estado» nú
mero 199) no solamente no prevé esta situación sino que esta~

blece con caráctel' imperativo en su articulo 18 que la perma·
nencia en la Agrupación comprenderá desde el dia en que
<>e cause alta en la misma hasta alcanzar la edad de retiro; con
siderando asimismo la Ley 112íl966. de 28 de diciembre, que
regula los derechos pa.sivos del personal mil1tar, y ..haciendo
uso de la autoriZación concedida en la sexta de las disposiciones
finales de la citada Ley de 15 de julio de 1952, se dispone lo
siguiente:

El personal de la Agrupación Temporal Militar para serVi
cios Civiles que desee pasar a la situación de retirado antes
de alcanzar la edad de retiro vigente en el Ejército de proce
d.encia deberá hacer uso del derecho que le concede el aparo.
tado al del artículo 28 de la Ley de 15 de julio de 19&2, solici-
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Primero.-La cuantía del derecl1Q regulador para las im

portaciones en la Peninsula e islas Baleares de los productos
que se ¡ndlcan son los que expresamente se detallan para los
mismos:

Se considerará negativa en todo caso la capacidad de expan·
slón de los Bancos y Banqueros cuyas imnovilízaciones en edüi·
cios y mobiliario excedan del montante de su capital y reservas.

Lo indicado en los párrafos anteriores no será de aplicación
cuando los referidos excesos sobre capital más reservas se deri
ven exclusivamente de la adjudicación, al Banco afectado, de
inmuebles en pago de deudas, siempre que se acredite la legi
timidad de los hechos y la conveniencla de su realización para
evitar un indudable perjuicio económico. En todo caso el Banco
deberá comprometerse formalmente a restablecer la situación de
equilibrio mediante la enajenación de los inmuebles sobrantes.
el incremento de SUs recursos propios, o ambas cosas a la vez,
dentro de un plazo prudencial qUe en ningún caso podrá exce
der de cinco añOs.

La aplicación de esta norma. por su naturaleza especial, ha
brá de Solicitarse del Banco de Espafia, quien resolverá, habida
cuenta de las pruebas aportadas y de la informacIón que obre
en su poder, fijando concretamente el plazo a que se alude en
el párrR!o anterior para establecer el nivel requerido entre los
citados conceptos patrimoniales.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
pub1~caci6n e-n el «Bolet1n Oftcíal del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. a los efectos procedentes.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid, 7 de enero de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Excmos. ~res. SUbsecretario de Hacienda y Gobernador del Banco
de España,

Producto

Pescado congelado _
Cefalópodos congelados ,.
Garbanzos ' ,.. , .
I...entej.ag .
Maíz ..
Sorgo .:.. ". . .
Mijo " ".""", ",,
Semilla de algodón ..
8em.illa de cacahuete .
Semilla de cártamo .
Aceite crudo de cacahuete
Aceite crudo de soja ..... » •• ,

Aceite crudo de algodón I
Aceite refinado de cacahuete. I
Aceite refinado de soja ..... "1
Aceite refinado de algodón .
Aceite crudo de cártamo ..... 1
Aceite refinado de cártamo.
Harina de pescado .

Partida.
arancelaria.
~-

Ex. 03.01 C
Ex. 03.03 B-5

07,05 B-l
07,05 B-3
10.05 B
10.07 B-2

Ex. 10.07 C
12.01 B-1
12.01 B-2
12.01 B-4
15.07 A-2-a-2
15.07 A-2-a-3
IS.07 A-2-a-5
15.07 A-2-b-2
15,07 A-2-b-3
15.07 A-2-b-5

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 C-4

23,01

Pesetas
Tm. neta

10,05Q
10

2.502
10

1.175
2,143
2.051

834
10

834
2,259
4,203
2,5Q2
3,759
3,703
3.753
2,5Q2
3,753

10

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de enero de 1969 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de produc
tos somettdos a este régimen.

Uustrísimo señor:

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de publicación de la presente Orden hasta laR trece horas del
dia 16 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
período

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1969

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

GAReIA-MONCO

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

Ilmos. Sres. Directores generales de Plazas y Provincias AfrI·
canas y de la Función Pública.

CARRERO

JUSTICIADE

efectividad del dia siguiente al en que termine la licencia re·
glamentaria de ocho meses que le ha sido concedida.

Lo digo a VV. IL para conocimiento y efectos procedentes,
Dios guarde a. VV. n. muehos afios.
Madrid, 13 de diciembre de 1968.

MINISTERIO
RESOLUCION de la Su.bsecretaría por la que se de
clara en situación de excedencia voluntaria a don
José Latoor Brotons, Letrado del Cuerpo Especial
Técnico de Letrcuws de este Ministerio.

Accediendo· a 10 solIcitado por don José Latour Brotons, Le
trado del CUerpo Especial Técnico de Letrados de este Minis-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de diciembre de 1968 por la que se
dispone el cese del funcionario del Cuerpo General
Administrativo de la Administración Civil del Es
tado don Juan María Garcia de Lomas Rivera en
el cargo qUe se menciona.

Thnos. Sres.: En aplicación de lo dispuesto en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, y de conformidad con la pro
puesta de V. l. en estimación de la formulada por el Embajador
de Espafia en Guinea Ecuatorial, esta Presidencia del Gobief
no ha tenido a bien disponer que el funcionario del cuerpo Ge
neral Administrativo de la Adtnin1straclón Civil del Estado don
Juan María Garcia de Lomas Rivera-A02PG7906-cese con ca
rácter forzoso en el cargo de Administrativo, que venia desem
pefiando en la extinguida Comisaria General de la expresada
Guinea Ecuatorial, pasando a disposición de la DirecclÓIl Gene
fal de la Función Pública, a fin de que se retntegre al Cuerpo
8, que· pertenece y se le señale destino en las condiciones es
tablecidas en el párrafo tercero del citado artículo 12, con


